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Sería del caso resolver la subsanación de la demanda, sin embargo, revisados el 
escrito inicial y el escrito subsanatorio, el Despacho encuentra que no se acreditó el 
cumplimiento de lo normado en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 del 2020 vigente 
al momento de presentación de la demanda, regulada dicha materia hoy en el art. 
6 de la ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 
cinco (5) días so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 del 
2020 vigente al momento de presentación de la demanda y al art. 6 de la ley 
2213 de 2022, en cuanto a acreditar el envío de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada. 
 

2. Se conmina a la parte demandante para que cumpla en debida forma lo 
requerido en auto de fecha 10 de mayo de 2022, por cuanto la demanda es 
completamente ilegible a folios 8, 12, 23, 24, 25 y 26. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 038 Hoy 17 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 

 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d1389c346922de3d3389b8cf7d50370a19531a5d69e2824da591c16ecdabcd79

Documento generado en 16/06/2022 01:22:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


